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rxpos¡cróN DE Monvos
La actual redacción del Artículo 405 Bis, que tipifica el delito de lnvasión de lnmueble, no contempla la

acción principal que constituye el alma de dicho delito, es decir !a ocupación de un inmueble por
terceros distintos a su propietario legítimo, sin mediación de acuerdo, permiso o autorización alguna,
por parte de este.

Asímismo, el Artículo 406 Bis 1, plantea en forma genérica la extinción de la acción penal, a solicitud
expresa del C. Procurador de Justicia del Estado, cuando el propietario del inmueble invadido, satisfaga

a juicio de las autoridades competentes, todos los requisitos señalados en las leyes en materia de
asentamientos humanos; esto debe aplicar de forma específica y no genérica.

Actualmente, en muchos de los municipios integrados a la metrópoli de Monterrey, N.1., existen miles
de casas abandonadas, o simplemente no habitadas por sus legítimos propietarios, que han sido
invadidas por terceros, V que afectan a los legítimos propietarios de otras viviendas en los
fraccionamientos que sufren este problema, ya que los invasores propician con su presencia, la baja en

la plusvalía de los inmuebles colindantes, la inseguridad de la zona, el vandalismo, así como la venta y

consumo clandestino de drogas prohibidas, como consecuencia de los asentamientos humanos
irregulares, sin que puedan las familias afectadas denunciar al menos los hechos ante las autoridades
correspondientes, ya que al no ser los propietarios de los inmuebles invadidos, se ven jurídicamente

impedidos para que su denuncia proceda, a pesar de ser un delito que, sólo en la teoría, mas no en la
práctica, se persigue de oficio.

Con la crisis económica generada por la pandemia del COV|D19, los movimientos migratorios masivos
provenientes de países populistas, y la falta de responsabilidad social del actualgobierno federal, !legan

a Nuevo León día con día, un número creciente de familias inmigrantes de sus estados de origen, en

busca de oportunidades laborales, y junto con ello, por su falta de recursos y nula cultura de la legalidad,

se da cotidianamente un número alarmantemente creciente de inmuebles invadidos, por lo que es

necesario incluir en la redacción, las reformas que respetuosamente solicito, y que expreso en tabla, en

la siguiente página.



De aprobarse esta iniciativa, corresponderá a! Congreso del Estado de Nuevo León, ejecutar la
actualización correspondiente, en el Código de Procedimientos Penales del nuestro estado.

CUADRO COMPARATIVO

(REFORMADO CON SUS FRACCTONES, Y ADICIONADO

coN NUEVAS FRACCIONES)

ARTíCULO 406 BIS.- COMETE EL DELITO DE INVASIÓN

DE INMUEBLE:

I.. QU¡EN OCUPE, HABITE O SE ASIENTE, EN UN

INMUEBLE QUE NO ES DE SU PROPIEDAD, Y SOBRE EL

qUE NO TIENE ACUERDO ATGUNO CON Et
PROPIETAR¡O LEGITIMO, PARA SU

ARRENDAMIENTO, USO, O USUFRUCTO O DISFRUTE.

II.. QUIEN, NO SIENDO Et PROPIETAR¡O LEGíT!MO DE

UN INMUEBLE, CON AruIUO DE OBTENER UN TUCRO

INDEBIDO, PERMITA, ACUERDE O AUTOR¡CE tA
OCUPACIÓN DEt MISMO POR TERCERAS PERSONAS,

PROVOCANDO CON EttO UN ASENTAMIENTO

HUMANO IRREGULAR;

II!.. QUIENES PROVOQUEN UN ASENTAM¡ENTO

HUMANO IRREGUTAR EN UN INMUEBTE DEt qUE NO

SON PROPIETARIOS, AUN Y CUANDO CUENTEN CON

ACUERDO, PERMISO, CONTRATO DE

ARRENDAM¡ENTO O DE USO, USUFRUCTO, DISFRUTE

O AUTORIZACIóN DEL PROPIETARIO LEGíflMO DEt
M¡SMO.

IV.- QUIEN, SIENDO EL PROP¡ETARIO LEGíilMO DE

UN INMUEBLE, SIN CONTAR CON tOS PERMISOS

NECESARIOS POR PARTE DE tAS AUTOR¡DADES

CORRESPONDIENTES, PROVOQUE CON UN

ASENTAMIENTO HUMANO IRREGUIAR, CON ÁruITUO

DE OBTENER UN TUCRO O PROVECHO INDEBIDOS,

ACUERDE, PERMITA O AUTOR¡CE, LA OCUPACIóN

DET M¡SMO POR TERCERAS PERSONAS;

V.- QUIENES REC¡BAN O PARTICIPEN DOLOSAMENTE

EN LA RECAUDACIóru OC CUOTAS EN EFECT¡VO O EN

ESPECIE A TíTUIO DE GESflóN, ADMIN¡STRACIÓN,
O DERECHO DE PERMANENC¡A

406 BIS.- COMETE EL DELITO DE INV

DE INMUEBLE:

I.. EL PROPIETARIO DE UN ¡NMUEBIE QUE CON

Arurruo DE oBTENER uN LUcRo TNDEBTDo o
PROVECHO INDEBIDO, AUTORICE, PERMITA, O

ACUERDE tA OCUPACIóN DEL MISMO PORTERCERAS

PERSONAS, PROVOCANDO CON EILO UN

ASENTAMI ENTO HU MANO IRREGUTAR;

II.. QUIENES CON Et ACUERDO, PERMISO O
AUTORIZAC¡ÓN DEt PROPIETARIO DE UN INMUEBLE,

PROVOQUEN UN ASENTAMIENTO HUMANO
IRREGUTAR; Y

il|.- QUTENES RECTBAN O PARTTCTPEN DOTOSAMENTE

EN tA RECAUDACIÓTr¡ OE CUOTAS EN EFECTIVO O EN

ESPECIE A TíTUIO DE GESTIÓN, ADMINISTRACIóN,
REPRESENTACIóN O DERECHO DE PERMANENCIA EN

Et INMUEBTE At QUE SE REIIEREN I.AS FRACCIONES

ANTERIORES, DE LAS PERSONAS O FAM¡LIAS QUE
CONFORMAN Et ASENTAMIENTO HUMANO
IRREGUTAR.



EN ET INMUEBLE AI. QUE SE REFIEREN tAS

FRACCIONES ANTERIORES, DE tAS PERSONAS O

FAM¡I¡AS QUE CONFORMAN Et ASENTAMIENTO

HUMANO ¡RREGUtAR.

ARTÍCULO 406 BIS 1.. EL DELITO DE INVASIÓN DE

INMUEBLE SE PERSEGUIRÁ DE OFICIO, Y SE

sANcroNARÁ corr¡ UNA pENA DE crNco A DrEz años
or pRrsróru, y MULTA DE vETNTE A crEN cuorAs.

CUANDO LA PERSONA RESPONSABLE DE tAS
xrpórrsrs coMpRENDrDAs EN EL anrículo
ANTERIOR, SATISFAGA, A JUICIO DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES, TODOS LOS

REeursrros srñRnoos EN LAS LEyES EN MATERTA

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, A SOLICITUD

EXPRESA DEL C, PROCURADOR DE JUSTICIA DEL

EsrADo, sE DEcLARaRÁ exrrruGurDA u accró¡t
PENAL.

(Reformado...)

RRrículo 406 Brs 1.- EL DELtro oe lmvRslóru oe
TNMUEBLE sE pERsEGUlnÁ or oFtc¡o, poonÁ seR

DENUNCIADO POR CUALQUIER PERSONA QUE SE

CONSIDERE DIRESÍA O INDIRECTAMENTE AFECTADA

POR Et ASENTAM¡ENTO HUMANO IRREGUTAR, Y SE

sANcroNARÁ a los REspoNsABLEs, coN UNA pENA

DE crNco A DrEz nños or pRtstóru, y MULTA DE

VEINTE A CIEN CUOTAS.

cuANDo LA pERsoNA RESpoNSABLE DE tA x¡póres¡s
coMpRENDTDA EN m rnaccróN !v, DEL nRrÍculo
ANTERIOR, SATISFAGA, A JUICIO DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES, TODOS LOS

REeutstros s¡ñeu0os EN LAs LEvES EN MATERTA

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, A SOLICITUD

ESCRITA DEL C. PROCURADOR DE JUSTICIA DEL

ESTADo, sE DEcLARnnÁ exrtruGurDA u accrótr¡
PENAL.

Con la presente iniciativa, acudo humilde y respetuoso ante esta Soberanía a proponer para su

aprobación el siguiente proyecto de:

DECRETO
Artículo único. - Se reforman y reestructuran totalmente los Artículos 405 Bis y 405 Bis 1, del Capítulo
lX del Título Décimo Noveno de nuestro Código Penal, referentes al delito de lnvasión de lnmueble,
incluyendo todos sus párrafos, así como y las necesarias adiciones.

TITULO DECIMO NOVENO

DELITOS EN RELACIÓN CON EL PATRIMONIO

CAPITULO IX

INVASIÓN DE INMUEBLE

(REFORMADO CON SUS FRACCTONES, y ADTCTONADO CON NUEVAS FRACCTONES)

ARTÍCULO 406 BIS.- COMETE EL DELITO DE INVAS!ÓN DE INMUEBLE:
I.- QUIEN OCUPE, HABITE O SE ASIENTE, EN UN ]NMUEBLE QUE NO ES DE SU PROPIEDAD, Y SOBRE EL

QUE NO TIENE ACUERDO ALGUNO CON EL PROPIETARIO LEGITIMO, PARA SU ARRENDAMIENTO, USO, O

USUFRUCTO O DISFRUTE.



l.- eutEN, No stENDo EL pRoptETARto LEGíTIMo DE uN TNMUEBLE, coN Áunno DE oBTENER uN
LUcRo INDEBIDo, pERMlrA, AcUERDE o AUToRTcE LA ocupRcróN DEL MtsMo poR TERcERAS

PERSONAS, PROVOCANDO CON ELLO UN ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR;

III.- QUIENES PROVOQUEN UN ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR EN UN INMUEBLE DEL QUE NO

SON PROPIETARIOS, AUN Y CUANDO CUENTEN CON ACUERDO, PERMISO, CONTRATO DE

ARRENDAMTENTo o DE uso, usuFRUCto, DTsFRUTE o AuToRtzncróru DEL pRoptETARIo LEGírMo DEL

MISMO.

tv.- eutEN, stENDo EL pRoprETARro LEGíTIMo DE uN TNMUEBLE, stN coNTAR coN Los PERMtsos

NECESARIOS POR PARTE DE LAS AUTOR¡DADES CORRESPONDIENTES, PROVOQUE CON UN

ASENTAMtENTo HUMANo TRREGULAR, coN Árutuo DE oBTENER uN LUcRo o pRovEcHo tNDEBIDos,

ACUERDE, pERMrrA o AUToRrcE, LA ocupnctów DEL MrsMo poR TERCERAS pERSoNAS,

v.- eutENES REcIBAN o pARTtctpEN DoLosAMENTE EN LA REcAUDAcTóru or cuorAs EN EFEclvo o
EN EspEctE e rírulo or e rslóru, ADMtNtsrRRclóru, REpRESENTAcTótr¡ o DERECHo DE pERMANENctA

EN EL INMUEBLE AL QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES ANTERIORES, DE LAS PERSONAS O FAMIL]AS QUE

CONFORMAN EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR.

(Reformado...)

RnrÍculo 400 Brs 1.- EL DELrro or rruvnsróN DE TNMUEBLE sE pERSEGUIRÁ or onclo, poDnÁ seR

DENUNCIADO POR CUALQUIER PERSONA QUE SE CONSIDERE DIRECTA O INDIRECTAMENTE AFECTADA
poR ELASENTAMTENTo HUMANo TRREGULAR, ysE sANc¡oruRnÁA Los RESpoNSABLES, coN UNA pENA

DE crNco A DrEZ nños or pRrsró¡¡, y MULTA DE vETNTE A crEN cuorAs.
cuANDo LA pERSoNA RESpoNSABLE DE LA nrpórrsts coMpRENDTDA EN LA FRAcctóru lv, DEL

RRrículo ANTERIoR, SATISFAGA, A Jutc¡o DE LAS AUToRIDADES coMpETENTES, ToDos Los

REeutstros señeuoos EN LAS LEyES EN MATERTA DE ASENTAMIENToS HUMANoS, A soltctruD
ESCRITA DEL c. pRocuRADoR DE JUSTTcIA DEL ESTADo, sE DEcLAnnnÁ ExTNGUIDR m ncclóN pENAL.

TRANSITORIO
UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en e! Periódico Oficial

del Estado.

Monterrey, N.L. a 25 de octubre, 202L

C. Boóerto Martín CisnerosZavala
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